








































































































 

ANEXO 1 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMPAÑIAS PERFORADORAS 

 

Lugar y fecha: 

 

Señores 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 

DIRECCION TECNICA AMBIENTAL 

GRUPO RECURSOS HÍDRICOS 

Att. 

Carrera 56 No 11 -36 

Cali. 

 

 

Asunto: Solicitud de inscripción 

 

Anexo estoy enviando la información solicitada en el Anexo No XXX del Artículo XXX del Acuerdo 

CVC No__________ de __________, mediante el cual se reglamenta las aguas subterráneas en el 

área de jurisdicción de la CVC, con el fin de tramitar mi inscripción en el registro de perforadores. 

 

Les informe que conozco las disposiciones ambientales establecidas por la CVC en el Acuerdo CVC 

No _____________ de __________ relacionadas con el aprovechamiento y protección de las aguas 

subterráneas. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

Nombre y firma del solicitante. 



ANEXO 2 

FORMATO INSCRIPCIÓN COMPAÑIAS PERFORADORAS 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

Nombre:  

 

Nit: 

Domicilio comercial:  

 

Dirección:  

 

Teléfono:  Fax:  

Representante legal:  

 

Cargo:  

Fecha creación de la compañía: (para actividades de construcción de pozos):  

 

2. SERVICIOS: (Describir los servicios que ofrece la compañía en relación con las actividades de 

construcción de pozos y trabajos afines)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. EXPERIENCIA DE LA COMPAÑÍA: Describa la experiencia de la compañía en perforación, 

mantenimiento de pozos, perfilaje de pozos, etc.  

 

 

 

 

 

 

 

Anexar: Listado de los pozos perforados en los últimos cinco (5) años, indicando el nombre del predio, 

propietario y profundidad del pozo y caudal obtenido 

4. ORGANIGRAMA D ELA COMPAÑÍA: Anexe o describa brevemente como es el organigrama 

de la compañía, haciendo referencia solo a la parte genérica de las área y cargo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. CARTA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN: Anexar carta de solicitud de inscripción 

 

 



 

6. EQUIPOS PARA PERFORACIÓN DE POZOS 

 

Marca Modelo Profundidad de 

perforación (m) 

Diámetro de 

perforación 

(pulg) 

Observaciones 

 

 

    

 

 

    

 

 

    

 

 

    

 

 

    

 

 

    

7. EQUIPOS PARA EL MANTENIMIENTO 

 

Marca Modelo Capacidad del equipo. Profundidad 

del pozo (m) 

Observación 

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

8. EQUIPOS DE BOMBEO 

 

Marca bomba Modelo Caudal (GPM) CDT (pies) Observaciones 

 

 

    

 

 

    

 

 

    

 

 

    

9. OTROS EQUIPOS (Citar otros equipos relacionados con la construcción de pozos) 

 

Descripción del equipo Cantidad Observaciones 

 

 

    

 

 

    

 

 

    

 



 

ANEXO 3 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE INTERVENTORES 

 

Lugar y fecha: 

 

Señores 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 

DIRECCION TECNICA AMBIENTAL 

GRUPO RECURSOS HÍDRICOS 

Att. 

Carrera 56 No 11 -36 

Cali. 

 

 

Asunto: Solicitud de inscripción 

 

Anexo estoy enviando la información solicitada en el Anexo No XXX del Artículo XXX del Acuerdo 

CVC No__________ de __________, mediante el cual se reglamenta las aguas subterráneas en el 

área de jurisdicción de la CVC, con el fin de tramitar mi inscripción en el registro de interventores. 

 

Les informe que conozco las disposiciones ambientales establecidas por la CVC en el Acuerdo CVC 

No _____________ de __________ relacionadas con el aprovechamiento y protección de las aguas 

subterráneas. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

Nombre y firma del solicitante. 



ANEXO 4 

FORMATO PARA INSCRIPCIÓN DE INTERVENTORES 

 

1. IDENTIFICACIÒN DEL INTERVENTOR 

Nombre o razón social:  

 

NIT:  

Domicilio comercial:  

 

Dirección:  

 

Teléfono: Fax:  

Correo electrónico:  

 

Profesión 

 

Matricula profesional:  

2. EXPERIENCIA LABORAL (Relacione la experiencia laboral en los últimos cargos) 

EMPRESA PERIODO CARGO 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN INTERVENTORIA DE POZOS (Anexar certificaciones) 

Predio Municipio Departamento Profundidad 

Revestimiento 

Propietario Teléfono 

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

4. CARTA SOLICITUD DE INSCIPCIÓN: Anexar carta de solicitud de inscripción 

 



ANEXO 5  

ZONA DE RECARGA Y DESCARGA DE ACUÍFEROS EN JURISDICCIÓN DE LA CVC 

 

Fuente: Base cartográfica CVC – GDB 2023 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6 

 

FORMATO ÚNICO NACIONAL PERMISO DE 

PROSPECCIÓN Y EXPLORACIÒN DE AGUAS 

SUBTERRÁNEAS 



I. DATOS DEL SOLICITANTE

1. Tipo de persona: Natural

Jurídica pública

Jurídica privada

2. Nombre o razón social:

CC Personería jurídica No.

NIT Cédula de extranjería

Pasaporte Dirección de correspondencia:

Ciudad: Departamento:

Teléfono (s): Fax:

Correo electrónico:

¿Autoriza la notificación mediante correo electrónico? Sí No

3. Nombre Representante Legal ó Apoderado  

Tipo de identificación: No. De:

Dirección de correspondencia:

Ciudad: Departamento:

Teléfono (s): Fax:

Correo electrónico:

II. INFORMACIÓN GENERAL DE LOS PREDIOS EN LOS QUE SE SOLICITA EL PERMISO DE PROSPECCIÓN Y EXPLORACIÓN

1. Nombre del predio 1:

2. Dirección del predio:

3. Departamento: Municipio:

Nombre centro poblado, vereda y/o corregimiento: Extensión (ha):

4. Calidad en que actúa sobre el predio : Propietario: Poseedor: Tenedor:

En caso de marcar "Otro", indique cuál:

1. Nombre del predio 2:

2. Dirección del predio:

3. Departamento: Municipio:

Nombre centro poblado, vereda y/o corregimiento: Extensión (ha):

4. Calidad en que actúa sobre el predio : Propietario: Poseedor: Tenedor:

En caso de marcar "Otro", indique cuál:

1. Nombre del predio 3:

2. Dirección del predio:

3. Departamento: Municipio:

Nombre centro poblado, vereda y/o corregimiento: Extensión (ha):

4. Calidad en que actúa sobre el predio : Propietario: Poseedor: Tenedor:

En caso de marcar "Otro", indique cuál:

1. Nombre del predio 4:

2. Dirección del predio:

3. Departamento: Municipio:

Nombre centro poblado, vereda y/o corregimiento: Extensión (ha):

4. Calidad en que actúa sobre el predio : Propietario: Poseedor: Tenedor:

En caso de marcar "Otro", indique cuál:

III. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

1. Actividad económica:

2. Código CIIU de la actividad económica (campo opcional, no dará lugar a la devolución del trámite ni a la solicitud de información adicional):

3. Costo total del proyecto:

FORMATO ÚNICO NACIONAL DE SOLICITUD DE  PERMISO DE PROSPECCIÓN Y EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS
Base legal: Decreto 1076 de 2015 o aquél que lo modifique o sustituya

Otro:

Otro:

Otro:

Otro:

En caso de autorizar, indique el correo electrónico de notificación. En caso contrario indique la dirección para notificación física:



IV. INFORMACIÓN DE LA EXPLORACIÓN Y USOS DEL AGUA

1. Nombre de la empresa perforadora: NIT:

Número de inscripción de la empresa perforadora:

2. Tipo de punto de agua: Pozo 3. Equipo a utilizar en la exploración:

Aljibe

Piezómetro 4. Sistema de perforación: Descripción:

Rotativo

Roto percusión

Percusión por cable

Manual

Otro

5. Uso(s) proyectado(s) del agua subterránea:

6. Volumen proyectado de agua por unidad de tiempo (l/s):

Grados Segundos Minutos

8. Término de tiempo por el cual se solicita el permiso:

9. Superficie sobre la cual se solicita el permiso (ha):

FIRMA DEL SOLICITANTE O APODERADO DEBIDAMENTE CONSTITUIDO

C. C.

Latitud Longitud
Altitud

Minutos Grados

7. Coordenadas geográficas del área de exploración en sistema de referencia Magna Sirgas:
     (campo opcional, no dará lugar a la devolución del trámite ni a la solicitud de información adicional)

Segundos



I. DATOS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 2.2.3.2.16.5 DEL DECRETO 1076 DE 2015)

II. INFORMACIÓN GENERAL DE LOS PREDIOS EN LOS QUE SE SOLICITA EL PERMISO (ART. 2.2.3.2.16.5, DECRETO 1076 DE 2015)

III. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA (ARTÍCULO 2.2.3.2.9.1 DEL DECRETO 1076 DE 2015)

IV. INFORMACIÓN DEL ÁREA DE EXPLORACIÓN Y USOS DEL AGUA (ARTÍCULOS 2.2.3.2.16.5 y 2.2.3.2.16.6 DEL DECRETO 1076 DE 2015)

1. Actividad económica: registre la actividad económica para la cual se requiere aprovechar el recurso hídrico, según lo definido por la DIAN. Consultar la

Clasificacion Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades economicas - CIIU en: https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-

sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones.

2. Clasificación Industrial Internacional Uniforme – CIIU (campo opcional, no dará lugar a la devolución del trámite ni a la solicitud de información

adicional): indique el código CIIU aplicable a la actividad económica desarrollada, con base en lo definido por la cámara de comercio. Consultar la Clasificacion

Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades economicas - CIIU en: https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-

estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones.

3. Costo total del proyecto: registre el costo total del proyecto en letras y números, con el fin de evaluar las condiciones presupuestales para el cobro del

servicio ambiental por parte de la Autoridad Ambiental Competente, de acuerdo con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y la Resolución 1280 de 2010.

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO

El presente Formato Único Nacional de Solicitud de permiso de prospección y exploración de aguas subterráneas busca orientar al usuario en la entrega de

información general para el trámite correspondiente, permitiendo a la Autoridad Ambiental Competente consolidar la información básica para el trámite.

Nota: Tenga en cuenta que, de acuerdo con el artículo 2.2.3.2.16.15 del Decreto 1076 de 2015, “Si el pozo u obra para aprovechamiento de aguas

subterráneas se encuentra dentro de una cuenca subterránea ya conocido por la Autoridad Ambiental competente se podrá exonerar del permiso y el proceso

de exploración”. 

1. Nombre del predio: registrar el nombre del predio donde se proyecta realizar la exploración de aguas subterráneas, según lo establece el certificado de

libertad y tradición.

2. Dirección del predio: indicar la localización del predio donde se proyecta realizar la exploración de aguas subterráneas

3. Departamento: indicar el Departamento, Municipio y el nombre del centro poblado y/o corregimiento en el que se localiza el predio. Indicar la extensión del

predio en hectáreas.

4. Calidad en que actúa sobre el predio: Indicar si el solicitante actúa en calidad de propietario, tenedor o poseedor del predio, según sea el caso, de acuerdo

con el artículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015 y el Código Civil Colombiano. Dependiendo de la opción seleccionada, se debe adjuntar el respectivo

soporte, de acuerdo con lo especificado en la sección "DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ANEXAR A LA SOLICITUD".

1. Nombre y número de inscripción de la empresa perforadora: establecer el nombre de la empresa responsable del proceso de perforación con su

respectiva identificación tributaria y número de inscripción (literal b del artículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015).

2. Sistema de perforación: seleccionar el sistema de perforación a emplear, teniendo en cuenta que: 

Aljibe: excavación manual de gran diámetro que alcanza la tabla de agua o nivel freático y se profundiza por debajo de esta para acumular agua subterránea

que está disponible para ser bombeada o extraída. Pozo: Agujero o perforación, excavado o taladrado en la tierra para extraer agua. Piezómetro: pozo de

observación en el que se monitorea el comportamiento del nivel freático o piezométrico o cualquier parámetro físico, químico o bacteriológico de interés.

3. Equipo a utilizar en la exploración: indicar el equipo a utilizar para el proceso de perforación. 

4. Sistema de perforación: establecer el sistema proyectado a utilizar para la perforación (literal c del artículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015), teniendo

en cuenta las siguientes definiciones: 

- Rotativo: consiste en la trituración de la roca por medio de una herramienta de corte giratoria (tricono) que desgasta la roca. El material triturado es extraído

mediante el arrastre con agua o lodo. Este sistema es utilizado para la construcción de pozos en terrenos no consolidados como gravas, arenas o limos.

- Roto percusión: sistema implementado para triturar la roca, en el cual se emplea un martillo de fondo y una unidad neumática o compresor que proporciona

una capacidad muy importante haciéndolos aptos para todo tipo de terrenos. Se sustituye el fluido líquido por aire y la bomba de lodos por un compresor con la

potencia suficiente para mover la herramienta y retirar el material cortado.

- Percusión por cable: consiste en el golpeteo repetido de un martillo o trepáno sobre la roca para poder avanzar. El material triturado se extrae del pozo con

una herramienta diseñada para este fin (cuchara).

- Otro.

5. Uso(s) proyectado(s) para el aprovechamiento del agua subterránea (campo opcional): Diligenciar la información de los usos del agua proyectados, de

acuerdo con los fines de uso definidos en el artículo 2.2.3.2.7.1 del Decreto 1076 de 2015 para el aprovechamiento del recurso hídrico: abastecimiento

doméstico, riego y silvicultura, acuicultura y pesca, abastecimiento de abrevaderos, uso industrial, generación térmica o nuclear de electricidad, explotación

minera y tratamiento de minerales, explotación petrolera, inyección para generación geotérmica, generación hidroeléctrica, generación cinética directa, flotación

de maderas, transporte de minerales y sustancias tóxicas, recreación y deportes, usos medicinales y otros usos similares.

6. Volumen proyectado de agua por unidad de tiempo (l/s): establecer la cantidad de agua que desea aprovechar en litros por segundo.

7. Coordenadas geográficas del área de exploración (campo opcional, no dará lugar a la devolución del trámite ni a la solicitud de información

adicional): especificar las coordenadas geográficas del punto de captación en sistema de referencia MAGNA SIRGAS. Es necesario registrar la latitud, longitud

y altitud de los vértices del área, con el fin de facilitar la compatibilidad e interoperabilidad con las técnicas actuales de georreferenciación, en especial con los

Sistemas Globales de Navegación por Satélite (SGNS), de acuerdo con el IGAC (Ver Resolución 955 de 2012, Decreto 303 de 2012 y Resolución 068 de 2005,

o aquellas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan).

8. Término de tiempo por el cual se solicita el permiso: indicar el periodo de tiempo por el cual se solicita el permiso, teniendo en cuenta que la duración

máxima puede ser de un año, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.3.2.16.8 del Decreto 1076 de 2015.

9. Superficie sobre la cual se solicita el permiso (ha): indicar la extensión de la superficie sobre la cual se solicita el permiso, teniendo en cuenta que el

área de exploración no podrá exceder las 1000 hectáreas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.3.2.16.8 del Decreto 1076 de 2015.

1. Tipo de persona: indicar el tipo de solicitante, ya sea una persona jurídica o natural.

2. Nombre o Razón Social: indicar el nombre o razón social del solicitante, señalar si el tipo de identificación es cédula de ciudadanía, número de identificación

tributaria (NIT), personería jurídica, cédula de extranjería o pasaporte, con su respectivo número.

Indicar la dirección de correspondencia del solicitante y otra información de contacto.

Marcar con una "X" si se autoriza la notificación mediante el correo electrónico suministrado.

3. Información del Representante legal o Apoderado: digitar los nombres y apellidos del representante legal o el apoderado (si aplica) del solicitante, su tipo

y número de identificación (CC o CE) e información de contacto.



DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ANEXAR A LA SOLICITUD

1. Ubicación y extensión del predio o predios a explorar indicando si son propios, ajenos o baldíos (literal a del artículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015).

2. Nombre y número de inscripción de la empresa perforadora, y relación especificaciones del equipo que va a usar en las perforaciones (literal b del artículo

2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015);

3. Sistema de perforación a emplear, señalando las especificaciones y características técnicas del equipo (literales b y c del artículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto

1076 de 2015).

4. Plan de trabajo (literal c del artículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015).

5. Características hidrogeológicas de la zona, si fueren conocidas (literal d del artículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015).

6. Relación de los otros aprovechamientos de aguas subterráneas existentes dentro del área que determine la Autoridad Ambiental competente (literal e del

artículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015). 

7. Superficie para la cual se solicita el permiso y término del mismo (literal f del artículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015). Tener en cuenta las

consideraciones del artículo 2.2.3.2.16.8 del Decreto 1076 de 2015 con respecto al área de exploración y al término.

8. Certificado de tradición y libertad (expedición no superior a 3 meses) del predio o predios donde se van a realizar los trabajos de exploración, o prueba

adecuada de la posesión o tenencia (este documento da cumplimiento al certificado del registrador de instrumentos públicos y privados sobre el registro del

inmueble al que se refiere el artículo 2.2.3.2.16.6 del Decreto 1076 de 2015).

9. Documentos que acrediten la personería jurídica del solicitante hasta tanto no se realice la interoperabilidad entre las entidades que emiten las

acreditaciones y la Autoridad Ambiental Competente (artículo 2.2.3.2.16.6 del Decreto 1076 de 2015). Para sociedades: Certificado de existencia y

representación legal (expedición no superior a 3 meses); Juntas de Acción Comunal: Certificado de existencia y representación legal o del documento que haga

sus veces, expedido con una antelación no superior a 3 meses.

10. Autorización escrita con la firma autenticada del propietario o propietarios de los fundos donde se van a realizar las exploraciones, si se tratare de predios

ajenos (literal artículo 2.2.3.2.16.6 del Decreto 1076 de 2015).



ANEXO 7 

CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC 

GRUPO RECURSOS HÍDRICOS 
 

SOLICITUD DE PERMISO PARA PERFORACIÓN DE POZOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE 

AGUAS SUBTERRÁNEAS EN EL ÁREA DE JURISDICCIÓN DE LA CVC 

 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

1. Persona natural            Persona Jurídica           Pública   Privada 

 

2. Nombre o razón social: ____________________________________________________________ 

 

Dirección___________________________________ Ciudad: ________________________________ 

 

Teléfonos: __________________________ Fax: ___________ Correo electrónico: _______________ 

 

Representante legal: _________________________________________________________________ 

C.C No. ______________________________________ DE__________________________________ 

 

3. Apoderado (si tiene): __________________________ T.P: ________________________________ 

CC. No. ______________________________________________ de ____________________________ 

Teléfono (s)________________________ Fax: ___________ Correo electrónico____________________ 

4. Calidad que actúa:    Propietario:        Arrendatario:                 Poseedor               Otro:  

 

TIPO DE SOLICITUD: PERMISO DE PERFORACIÓN DE POZOS PARA EL 

APROVECHAMIENTO DE AGUA SUBTERRNEA 

 

Pozo Nuevo:                             Pozo de reposición:                                Pozo que se repone código CVC 

 

INFORMACION GENRAL DEL PREDIO 

1. Nombre del predio: ________________________________________ Área (Ha): ______________ 

2. Dirección del predio. _______________________________ Urbano                Rural 

3. Departamento: __________________________________ Municipio: ________________________ 

Vereda y/o corregimiento: __________________________________________________________________ 

4. Nombre del propietario del predio: ____________________________________________________ 

5. Actividad: ________________________________________________________________________ 

6. Cédula catastral: ___________________________________________________________________ 

7. Localización del predio:   Plancha IGAC____________________________ Escala: ______________ 

INFORMACIÓN DE OTRAS FUENTES DE ABASTECIMIENTO DEL PREDIO 

1. Tipo de abastecimiento: Río              Quebrada              Nacimiento              Lago             Laguna      

2. Pozo                    Código CVC No______________ 

3. Otras:                 Cual: ____________________ 

USO Y DEMANDA DE AGUA: Describa el uso y especifique la cantidad de agua requerida del pozo (l/s) 

Nota: 

      



1. Pozos para riego: Indicar el cultivo, sistema de riego, área a regar, y caudal requerido en l/s. Anexar 

justificación del caudal requerido 

2. Pozos para uso industrial: Describir el caudal requerido en cada proceso (l/s). Anexar justificación de 

caudal requerido y estimar volumen de efluente 

3. Pozo para uso domestico y abastecimiento público: Indicar el número de personas beneficiadas. 

Anexar justificación de caudal requerido 

4. Pozos destinados a otros usos: Describir el uso del agua e indicar el caudal requerido en l/s. Anexar 

justificación del caudal requerido. 

 

 

 



ANEXO No 8 

CÁLCULO DE LA DEMANDA DE AGUA PARA RIEGO1 

 

MÓDULO DE RIEGO REQUERIDO PARA SATISFACER LA DEMANDA A LARGO PLAZO 

 

 

 

 

 

Por: Ricardo Cruz V. 

 

Demanda de riego neta (DRn) 

 

ET: Evapotranspiración en mm/día 

Pe: Precipitación efectiva en mm/día 

 

Demanda de riego bruta (DRb) 

 

DRb = (ET – Pe) / Eficiencia 

 

Eficiencia de riego (Er) = Eap * Ec * Eal 

 

Donde: 

 

Eap: Eficiencia de aplicación 

Ec: Eficiencia de conducción 

Eal: Eficiencia de almacenamiento en reservorios o embalses 

 

La demanda de riego se puede expresar en L7S/ ha, denominándose “módulo de riego, el cual varía 

de acuerdo con las horas de operación diarias y el número de días hábiles por semana. Para riego que 

opera durante 24 h/d y 30 días/mes; el factor de conversión de mm/d a l/s/ha es 0.116. Para una 

operación de 20 h/d, 5.5 días/semana y 4.5 semanas/mes; el factor de conversión es 0.177. 

 

En la tabla 1, se ilustra el cálculo de los módulos de riego a largo plazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Esta metodología es una guía para el usuario, la CVC revisará que esté de conformidad con los lineamientos del presente 

acuerdo 



 
Tabla 1. Módulo de riego requerido para satisfacer la demanda a largo plazo 

 
Variable mes Ene Feb Marz Abr May Jun Jul Agos Sept Oct Nov Dic Total 
Lluvia efectiva 75% 

probabilidad (mm) 

73 54 133 174 112 50 28 36 71 144 108 95 1078 

 145 134 145 123 120 115 139 148 144 132 122 124 1588 

Evapotranspiración 

(mm) 

101 94 101 86 84 81 97 104 101 92 85 87 1111 

Balance lluvia -ET 

(mm) 

-28 -40 32 88 28 -31 -69 -68 -29 52 23 9 -33 

Periodo Seco -102 Lluvioso 149  Seco -197 Lluvioso 84  

 

 

 

 
 

             

Demanda neta 

 

             

Periodo seco (mm) 197             

Eficiencia 

aplicación  

45%             

Eficiencia 

conducción 

80%             

Demanda bruta 

Periodo seco (mm) 

548             

Demanda bruta 

diaria (mm) 

6             

Demanda bruta 

diaria 24 horas 
(l/s/ha) 

0.7             

Demanda bruta 
diaria 12 horas 

(l/s/ha) 

1.4             

Demanda bruta 

diaria 10 horas 

(l/s/ha) 

1.7             

Fuente: CVC, 2010 



ANEXO 9 

PLANO ZONAS CON CONOCIMIENTO HIDROGEOLÓGICO EN JURISDICCIÓN DE LA CVC 

 

Fuente: Base cartográfica CVC, GDB 2023 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 10 

 

FORMATO ÚNICO NACIONAL SOLICITUD DE 

CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 



I. DATOS DEL SOLICITANTE

1. Tipo de persona: Natural 2. Tipo de trámite: Nuevo Traspaso

Jurídica pública Prórroga Modificación

Jurídica privada Número de expediente:

(Aplica para trámites relacionados con permisos existentes)

3. Nombre o razón social:

CC Personería jurídica No.

NIT Cédula de extranjería

Pasaporte Dirección de correspondencia:

Ciudad: Departamento:

Teléfono (s): Fax:

Correo electrónico:

¿Autoriza la notificación mediante correo electrónico? Sí No

4. Nombre Representante Legal ó Apoderado  

Tipo de identificación: No. De:

Dirección de correspondencia:

Ciudad: Departamento:

Teléfono (s): Fax:

Correo electrónico:

5. Calidad en que actúa sobre el predio donde se realizará el aprovechamiento de agua: Propietario: Poseedor: Otro:

En caso de marcar "Otro", indique cuál:

II. INFORMACIÓN GENERAL DEL PREDIO PARA EL CUAL SE SOLICITA LA CONCESIÓN DE AGUAS

1. Nombre del predio:

2. Dirección del predio:

3. Departamento: Municipio:

Nombre centro poblado, vereda y/o corregimiento:

III. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

1. Actividad económica:

2. Código CIIU de la actividad económica (campo opcional, no dará lugar a la devolución del trámite ni a la solicitud de información adicional):

3. Costo total del proyecto:

IV. INFORMACIÓN DEL PUNTO DE CAPTACIÓN

1. Tipo de punto de agua: Manantial Agua residual 2.Punto de agua Nuevo

Aljibe Antiguo

Pozo

3. Nombre del punto:

4. Número de plancha IGAC: Escala / observación:

     (campo opcional, no dará lugar a la devolución del trámite ni a la solicitud de información adicional)

Grados Segundos Minutos

6. Requiere servidumbre para el aprovechamiento o para la construcción de las obras de captación: Sí No

7. Número y fecha de expedición del permiso de exploración (si aplica):

¿Se anexa o anexó anteriormente el informe de exploración?

FORMATO ÚNICO NACIONAL DE SOLICITUD DE CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS
Base legal: Decreto 1076 de 2015 o aquél que lo modifique o sustituya

Latitud Longitud
Altitud

Minutos

Tenedor:

Grados Segundos

En caso de autorizar, indique el correo electrónico de notificación. En caso contrario indique la dirección para notificación física:

5. Coordenadas geográficas del punto de captación en sistema de referencia Magna Sirgas:

     (campo opcional, no dará lugar a la devolución del trámite ni a la solicitud de información adicional)



V. DEMANDA / FIN DE USO: Uso que se le dará al agua solicitada

Permanentes

X

Descripción del fin de uso seleccionado (Otros fines de uso):

Cantidad de agua que solicita (l/s):

Tipo de Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA a presentar: PUEAA PUEAA simplificado

FIRMA DEL SOLICITANTE O APODERADO DEBIDAMENTE CONSTITUIDO

C. C.

Abastecimiento doméstico Abastecimiento de abrevaderos

Número

Generación térmica o nuclear de electricidad

Explotación minera y tratamiento de minerales

Explotación petrolera

Flotación de maderas

Transporte de minerales y sustancias tóxicas

Tipo de animales

Transitorias

Número de personas
Aprovechamiento (días/mes)

Otros fines de uso

Tipo de cultivo
Uso industrial

Tipo de actividad

Riego y Silvicultura

Extensión (ha)

Inyección para generación geotérmica

Acuicultura y pesca Generación hidroeléctrica

Producción (Ton/año) Generación cinética directaEspecie

Recreación y deportes

Usos medicinales

Otros usos similares

Término de tiempo por el cual se solicita la concesión:



I. DATOS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 2.2.3.2.9.1 DEL DECRETO 1076 DE 2015)

II. INFORMACIÓN GENERAL DEL PREDIO PARA EL CUAL SE SOLICITA LA CONCESIÓN DE AGUAS  (ARTÍCULO 2.2.3.2.9.1 DEL DECRETO 1076 DE 2015)

III. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA (ARTÍCULO 2.2.3.2.9.1 DEL DECRETO 1076 DE 2015)

IV. INFORMACIÓN DE LA FUENTE DE CAPTACIÓN (ARTÍCULO 2.2.3.2.9.1 DEL DECRETO 1076 DE 2015)

Cuando se tengan casos particulares como usuarios con varios predios beneficiados de una concesión de aguas (distritos de riego, acueductos veredales,

municipales, entre otros), se debe señalar la información general que aplique, pero haciendo la salvedad de las veredas, municipio o predios que hacen parte de

dicho proceso, lo cual debe estar respaldado en el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua.

1. Nombre del predio: registrar el nombre del predio solicitante de la concesión de aguas, según lo establece el certificado de libertad y tradición.

2. Dirección del predio: indicar la localización del predio solicitante de la concesión de aguas.

3. Departamento: indicar el Departamento, Municipio y el nombre del centro poblado y/o corregimiento en el que se localiza el predio. 

Nota: Para la concesión de agua residual esta sección debe diligenciarse con la información del usuario receptor.

1. Tipo de persona: indicar el tipo de solicitante, ya sea una persona jurídica o natural.

2. Tipo de trámite: indicar si el trámite se refiere a un permiso nuevo, prórroga, traspaso o modificación de un permiso existente, de acuerdo con lo establecido en

los artículos 2.2.3.2.7.5 y 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015. Asimismo, indicar el número de expediente, en caso que el trámite se relacione con un permiso

existente (prórroga o traspaso).

3. Nombre o Razón Social: indicar el nombre o razón social del solicitante, señalar si el tipo de identificación es cédula de ciudadanía, número de identificación

tributaria (NIT), personería jurídica, cédula de extranjería o pasaporte, con su respectivo número.

Indicar la dirección de correspondencia del solicitante y otra información de contacto.

Marcar con una "X" si se autoriza la notificación mediante correo electrónico e indicar el correo electrónico o la dirección física de notificación.

4. Información del Representante legal o Apoderado: digitar los nombres y apellidos del representante legal o el apoderado (si aplica) del solicitante, su tipo y

número de identificación (CC o CE) e información de contacto.

5. Calidad en que actúa sobre el predio donde se realizará el aprovechamiento de agua: Indicar si el solicitante actúa en calidad de propietario, tenedor o

poseedor del predio, según sea el caso, de acuerdo con el artículo 2.2.3.2.9.2 del Decreto 1076 de 2015 y el Código Civil Colombiano. Dependiendo de la opción

seleccionada, se debe adjuntar el respectivo soporte, de acuerdo con lo especificado en la sección "DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ANEXAR A LA SOLICITUD".

1. Actividad económica: registre la actividad económica para la cual se requiere aprovechar el recurso hídrico, según lo definido por la DIAN. Consultar la

Clasificacion Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades economicas - CIIU en: https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-

sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones.

2. Clasificación Industrial Internacional Uniforme – CIIU (campo opcional, no dará lugar a la devolución del trámite ni a la solicitud de información

adicional): indique el código CIIU aplicable a la actividad económica desarrollada, con base en lo definido por la cámara de comercio. Consultar la Clasificacion

Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades economicas - CIIU en: https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-

estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones.

3. Costo total del proyecto: registre el costo total del proyecto en letras y números, con el fin de evaluar las condiciones presupuestales para el cobro del servicio

ambiental por parte de la Autoridad Ambiental Competente, de acuerdo con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y la Resolución 1280 de 2010.

Nota: Para la concesión de aguas residuales esta sección debe diligenciarse con la información del usuario receptor.

1. Tipo de punto de agua: seleccionar el tipo de punto de agua subterránea del cual se va a realizar el aprovechamiento, teniendo en cuenta ls siguientes

definiciones: 

Manantial: surgencia superficial de agua de origen subterráneo que se produce a través de planos de estratificación, discontinuidades de las rocas como fracturas,

rocas o cambios de litología en lugares donde la superficie topográfica corta el nivel freático. Se consideran concesiones de fuentes subterráneas a manantiales,

aquellas en las cuáles la captación sea en el sitio de afloramiento (artículo 149 del Decreto-Ley 2811 de 1974).

Aljibe: excavación manual de gran diámetro que alcanza la tabla de agua o nivel freático y se profundiza por debajo de esta para acumular agua subterránea que

está disponible para ser bombeada o extraída.

Pozo: Agujero o perforación mecánica, excavado o taladrado en la tierra para extraer agua.

Aguas residuales: Son las aguas ya utilizadas o servidas, de origen doméstico o no doméstico.

Nota 1: La autoridad ambiental definirá la profundidad hasta la cual se consideran aljibes para el área de su jurisdicción, dadas las condiciones de la región.

Nota 2: Para el caso de modificar la concesión de aguas subterráneas para aprovechar agua residual, se deberá identificar la actividad económica de donde

proviene dicha agua.

2. Punto de agua: indicar si el punto de agua definido es nuevo o antiguo.

3. Nombre del punto: especificar el calificativo ó código del punto de aprovechamiento para identificarlo en la base de datos regional o local. 

4. Número de plancha IGAC (campo opcional, no dará lugar a la devolución del trámite ni a la solicitud de información adicional): registrar la información y

la escala de plancha IGAC.

Nota: Para el caso de concesión de agua residual los puntos 2, 3 y 4 no deben diligenciarse.

5. Coordenadas geográficas del punto de captación (campo opcional, no dará lugar a la devolución del trámite ni a la solicitud de información adicional): 

especificar las coordenadas geográficas del punto de captación en sistema de referencia MAGNA SIRGAS. Es necesario registrar la latitud, longitud y altitud, con el

fin de facilitar la compatibilidad e interoperabilidad con las técnicas actuales de georreferenciación, en especial con los Sistemas Globales de Navegación por

Satélite (SGNS), de acuerdo con el IGAC (Ver Resolución 955 de 2012, Decreto 303 de 2012 y Resolución 068 de 2005, o aquellas que las modifiquen, adicionen o

sustituyan).

6. Servidumbre para el aprovechamiento o para la construcción de las obras: indicar si se requiere o no permiso de servidumbre para la construcción de las

obras de captación, líneas de conducción etc., para el aprovechamiento del recurso hídrico. Es responsabilidad del usuario realizar los trámites correspondientes de

servidumbre cuando se requieran.

7. Número y fecha de expedición de permiso de exploración (cuando aplique): especificar el número y fecha de la autorización emitida por la Autoridad

Ambiental Competente, en la cual se permite la exploración con su respectiva fecha. Especificar si se anexa el informe de exploración.

Nota: Para el caso de concesión de agua residual el punto 7 no debe diligenciarse.

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO

El presente Formato Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas busca orientar al usuario en la entrega de información general para el trámite

correspondiente, permitiendo a la Autoridad Ambiental Competente - AAC consolidar la información básica para adelantar la visita de campo y generación de

concepto técnico.



V. INFORMACIÓN DE DEMANDA / USO DEL AGUA (ARTÍCULO 2.2.3.2.7.1 DEL DECRETO 1076 DE 2015)

DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ANEXAR A LA SOLICITUD

1. Documentos que acrediten la personería jurídica del solicitante (artículo 2.2.3.2.9.2 del Decreto 1076 de 2015), hasta tanto no se cuente con interoperabilidad

entre las entidades del Estado que emiten las acreditaciones (oficinas de instrumentos públicos, alcaldías, etc.) y la Autoridad Ambiental Competente.

Sociedades: Certificado de existencia y representación legal (expedición no superior a 3 meses)

Juntas de Acción Comunal: Certificado de existencia y representación legal o documento que haga sus veces, expedido con una antelación no mayor a 3 meses.

2. Poder debidamente otorgado cuando se actúe por medio de apoderado.

3. Soportes de la calidad en la que se actúa sobre el predio  (artículo 2.2.3.2.9.2 del Decreto 1076 de 2015):

Propietario: Certificado de tradición y libertad del inmueblre (expedición no superior a 3 meses)

Tenedor: Prueba adecuada que lo acredite como tal, autorización del propietario o poseedor y Certificado de tradición y libertad del inmueble (expedición no superior

a 3 meses).

Poseedor: Prueba adecuada que lo acredite como tal y Certificado de tradición y libertad del inmueble (expedición no superior a 3 meses)

4. Censo de usuarios para prestadores del servicio de agua (acueductos veredales, municipales, distritos de riego, entre otros) (artículo 2.2.3.2.9.6 del Decreto 1076

de 2015).

5. Información prevista en la sección 10, articulos 2.2.3.2.10.1 al 2.2.3.2.10.20 del Decreto 1076 de 2015 para concesiones con características especiales.

6. Autorización sanitaria emitida por parte del Instituto Seccional de Salud, en caso que la concesión sea solicitada para abastecimiento doméstico (artículo 28 del

Decreto 1575 de 2007).

7. Información sobre los sistemas que se adoptarán para la captación, derivación conducción, restitución de sobrantes, distribución y drenaje, y sobre las

inversiones, cuantía de las mismas y término en el cual se van a realizar (artículo 2.2.3.2.9.1 del Decreto 1076 de 2015).

8. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua, PUEAA, de acuerdo con la Resolución 1257 de 2018, o aquella que la modifique, adicione o sustituya.

9. Copia del permiso de prospección y exploración de aguas subterráneas y certificación sobre presentación del informe de prospección previsto en el artículo

2.2.3.2.16.10 del Decreto 1076 de 2015 (artículo 2.2.3.2.16.14 del mencionado Decreto), si aplica.

Este punto no aplica en el marco de una concesión de agua residual.

10. Si es una modificación de una concesión de aguas subterráneas para incluir una nueva fuente de abastecimiento, se deberá adjuntar la información solicitada

para el ejercicio de evaluación, control y seguimiento por parte de la Autoridad Ambiental, establecida en la Resolución 1207 de 2014, o aquella que la modifique,

adicione o sustituya.

PARA EFECTOS DE LA CONCESIÓN DE AGUA RESIDUAL:

Los requisitos establecidos en el formulario aplican para modificaciones de concesión de aguas subterráneas que incluyan como fuente de abastecimiento las aguas

residuales, para lo cual deberá ser diligenciado por el usuario que requiera modificación de concesión para adelantar la práctica de reúso, bajo las indicaciones aquí

señaladas. 

Diligenciar la información del uso del agua, de acuerdo con los fines de uso definidos en el artículo 2.2.3.2.7.1 del Decreto 1076 de 2015 para el aprovechamiento del

recurso hídrico. En este sentido, señale:

Abastecimiento doméstico: establezca el número de personas permanentes y transitorias que hacen uso del recurso hídrico, así como los días de

aprovechamiento al mes. Lo anterior, para establecer el módulo de consumo de agua.

Riego y Silvicultura: indique los tipos de cultivos y la extensión del área del predio de riego. Lo anterior, para establecer el volumen de agua a concesionar.

Acuicultura y Pesca: establezca el tipo de especie y la producción en toneladas al año, dada la utilización del recurso hídrico para la reproducción, supervivencia,

crecimiento, extracción y aprovechamiento en cualquiera de sus formas. Lo anterior, para establecer el volumen de agua a concesionar.

Abastecimiento de abrevaderos: señale tipo y número de animales o especies que consumen agua, dentro de procesos de crianza, crecimiento y reproducción de

su ciclo. Lo anterior, para establecer el volumen de agua a concesionar.

Otros fines de uso: dentro de esta categoría marque con una X la opción correspondiente de acuerdo con la actividad a desarrollar: Uso industrial, Generación

térmica o nuclear de electricidad, Explotación minera y tratamiento de minerales, Explotación petrolera, Inyección para generación geotérmica, Generación

hidroeléctrica, Generación cinética directa, Flotación de maderas, Transporte de minerales y sustancias tóxicas, Acuicultura y pesca, Recreación y deportes, Usos

medicinales y Otros usos similares.

Descripción del fin de uso seleccionado: si seleccionó alguno de los fines de uso especificados en "Otros fines de uso", realice la descripción general del fin de

uso seleccionado, donde se señalen las condiciones de consumo y de aprovechamiento, así como el planteamiento de la captación.

Para el caso de concesión de agua residual entiéndase captación como el punto de entrega de las aguas.

Cantidad de agua que solicita: ingrese la información de la cantidad de agua que considere necesaria utilizar en litros por segundo, con el fin de que la Autoridad

Ambiental competente corrobore el módulo de consumo, disponibilidad del recurso hídrico y las condiciones ambientales de la fuente, para autorizar el

aprovechamiento del agua. Asimismo, señale el tiempo por el cual solicita la concesión.

Tipo de Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA a presentar: Indique si se adjunta a la solicitud el PUEAA o el PUEAA simplificado, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 2.2.3.2.1.1.3. del Decreto 1076 de 2015.

Nota: Para el caso del reúso, si el usuario que adelantará dicha práctica no la tiene incorporada en su Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA, al

momento de modificar su concesión tendrá que ajustar dicho instrumento con la inclusión de la práctica de reúso.



ANEXO 11 

PARÁMETROS ANÁLISIS FÍSICO – QUÍMICO COMPLETO 

 

DIRECCIÒN TÉCNICA AMBIENTAL – GRUPO DE RECURSOS HÍDRICOS 

 

Parámetro Unidades 

pH Unidades 

Temperatura ºC 

Conductividad Us/cm 

Turbiedad UNT 

Sólidos suspendidos mg/l 

Sólidos disueltos mg/l 

DQO mg O2/l 

Oxígeno disuelto mg O2/l 

Alcalinidad total mg CaCO3/l 

Carbonatos mg CO3/l 

Bicarbonatos mg HCO3/l 

Dureza total mg CaCO3/l 

Dureza cálcica mg CaCO3/l 

Dureza magnésica mg CaCO3/l 

Calcio mg Ca/l 

Magnesio mg Mg/l 

Cloruros mg Cl/l 

Sulfatos mg SO4/l 

Fosfatos mg PO4/l 

Nitratos ug NO3/l 

Nitritos mg N-NO2/l 

Nitrógeno total mg N total/l 

Nitrógeno amoniacal mg N-NH3/l 

Amonio mg NH4/l 

Fenoles ug Fenol/l 

Potasio mg K/l 

Sodio mg Na/l 

Hierro total mg Fe/l 

Hierro soluble Mg Fe+2/1 

Manganeso mg Mn/l 

Mercurio ug Hg/l 

Cianuros ug CN/l 

Cadmio ug Cd/l 

Níquel ug Ni/l 

Cromo ug Cr/l 

Plomo mg Pb/l 

Carbono orgánico total (COT) mg/l 

Coliformes fecales NMP / 100 ml 

Coliformes totales NMP / 100 ml 

Hidrocarburos aromáticos ppm 

Hidrocarburos aromáticos policíclicos  

Iones mayoritarios  

BTEX  

Grasas y aceites  



CORPORACIÓN AUTÒNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 

Parámetros según lugar y tipo de muestreo 

 
AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Parámetros 

ACTIVIDAD POZO DE MONITOREO 
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Alcalinidad 

Fenolftaleína 

X X X X X X X X X X X X X X X 

Alcalinidad total X X X X X X X X X X X X X X X 

Aluminio total                

Arsénico total X X(***) X(*)            X 

Bicarbonatos X X X X X X X X X X X X X X X 

Cadmio total X X(***) X(*) X            

Calcio X X X X X X X X X X X X X X X 

Carbonatos X X X X X X X X X X X X X X X 

Carbono orgánico 
total 

               

Caudal (Q) X X X X X X X X X X X X X X X 

Cianuro total X               

Cloro residual                

Clorofila                

Cloruros X X X X X X X X X X X X X X X 

Cobre total                

Coliformes fecales     X        X   

Coliformes totales     X        X   

Color aparente                

Color real                

Conductividad 

eléctrica (campo) 

X X X X X X X X X X X X X X X 

Conductividad 

eléctrica 

(Laboratorio) 

               

Cromo total X X(***) X(*)         X    
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Parámetros 
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Demanda 

Bioquímica de 

Oxigeno (DBO) 

               

Demanda Química 

de Oxigeno (DQO) 

               

Detergentes 

(SAAM) 

    X           

Transparencia                

Dureza cálcica X X X X X X X X X X X X X X X 

Dureza 

magnésica 

X X X X X X X X X X X X X X X 

Dureza total X X X X X X X X X X X X X X X 

Escherichia Coli 

(Ecoli) 

               

Fenoles totales    X            

Fluoruros               X 

Fosfatos      X X X     X X X 

Fosforo total               X 

Frecuencia X X X X X X X X X X X X X X  

Grasas y aceites                

Hidrocarburos 

aromáticos 

        X    X   

Hidrocarburos 

totales 

        X       

Hierro (II)                

Hierro total X X X X X X X X      X X 

Índice de 

Langelier 

            X X  

Magnesio X X X X X X X X X X X X X X X 



AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Parámetros 
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Manganeso    X X X X X     X X X 

Mercurio total X X(***) X(*)             

Níquel total                

Nitratos X  X  X X X X   X  X X X 

Nitritos     X X X X     X X X 

Nitrógeno 

amoniacal 

X    X X X X     X X X 

Nitrógeno total               X 

Nivel del bombeo                

Nivel estático                

Oxígeno disuelto                

P. Organoclorado                

P. 

Organofosforados 

               

pH (campo) X X X X X X X X X X X X X X X 

pH (laboratorio)                

Plomo total X X(***) X(*) 

(**) 
X     X       

Potasio total X X X X X X X X X X X X X X X 

Profundidad del 

pozo 

X X X X X X X X X X X X X X  

Salinidad X X X X X X X X X X X X X X  

Sílice               X 

Sodio total X X X X X X X X X X X X X X X 

Sólidos disueltos X  X   X X         

Sólidos 

sedimentables 

               

Sólidos 

suspendidos 

X  X   X X         



AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Parámetros 

ACTIVIDAD POZO DE MONITOREO 
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Sólidos totales X X X X X X X X X X X X X X  

Sólidos volátiles 

solubles 

               

Sólidos volátiles 

totales 

               

Sulfatos X X X X X X X X X X X X X X X 

Temperatura X X X X X X X X X X X X X X X 

Turbiedad X X X X X X X X X X X X X X  

Zinc total                
 (*) Sólo para Sidelpa 

(**) Sólo para MAC 

(***) Solo para Eveready 

 

 



ANEXO No 12 

CRITERIOS DE CALIDAD ADMISIBLE PARA LA DESTINACIÓN DEL AGUA CRUDA 

PARA CONSUMO HUMANO1 

DECRETO No 1076 DE 20152 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 

DIRECCIÓN TÉCNICA AMBIENTAL – GRUPO DE RECURSOS HÍDRICOS 

 

Parámetro Expresado Como Valor requiere 

tratamiento 

convencional 

Valor requiere solo 

desinfección para 

potabilización 

Amoníaco mg/l de N 1.0 1.0 

Arsénico mg/l de As - - 

Bario mg/l de Ba 1.0 1.0 

Boro mg/l de Bo 1.0 - 

Cadmio mg/l de Cd 0.01 0.01 

Cianuro mg/l de Cn 0.2 0.2 

Cinc mg/l de Zn 15.0 15.0 

Cloruros mg/l de Cl- 250.0 250.0 

Cobre mg/l de Cu 1.0 1.0 

Color Color real 20 unidades, escala 

platino - cobalto 

20 unidades, escala 

platino - cobalto 

Compuestos Fenólicos mg/l de fenol 0.002 0.002 

Cromo Mg/l de Cr+6 0.05 0.05 

Difenil policlorados Conc. Agente activo No detectable No detectable 

Mercurio mg/l de Hg 0.002 0.02 

Nitratos mg/l de N 10.0 10.0 

Nitritos mg/l de N 1.0 1.0 

pH Unidades 5.0 – 9.0 unidades 6.5 – 8.5 unidades 

Plata mg/l de Ag 0.05 0.05 

Plomo mg/ de Pb 0.05 0.05 

Selenio mg/l de Se 0.01 0.01 

Sulfatos mg /l de SO4
= 400.00 400.00 

Tenso activos Sustancias activas al 

azul de metileno 

0.5 0.5 

Coliformes totales Número más probable 20.000 

microorganismos/100 

ml 

1.000 

microorganismos/100 

ml 

Coliformes fecales Número más probable 2.000 

microorganismos/100 

ml 

 

Turbiedad No considera UIT 10 unidades Jackson de 

Turbiedad, UJT 

 

 
1 Las normas de calidad para agua tratada son definidas por el Ministerio de Salud y Protección Social 
2 Artículos 2.2.3.3.9.3 y 2.2.3.3.9.4 



ANEXO No 13 

CRITERIOS DE CALIDAD ADMISIBLE PARA LA DESTINACIÓN DEL AGUA CRUDA 

PARA USO AGRÍCOLA 

DECRETO No 1076 DE 20151 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 

DIRECCIÓN TÉCNICA AMBIENTAL – GRUPO DE RECURSOS HÍDRICOS 

 

Parámetro Unidades Valor  

Aluminio mg/l de Al 5.0 

Arsénico mg/l de As - 

Berilio mg/l de Be 0.1 

Boro2 mg/l de Bo 0.3 

Cadmio mg/l de Cd 0.01 

Cinc mg/l de Zn 2.0 

Cobalto mg/l de Co 0.05 

Cobre mg/l de Cu 0.2 

Cromo mg/l de Cr+6 0.1 

Flúor Mg/l de F 1.0 

Hierro mg/l de Fe 5.0 

Litio mg/l de Li 2.5 

Manganeso mg/l de Mn 0.2 

Molibdeno mg/l de Mo 0.01 

Níquel mg/l de Ni 0.2 

pH Unidades 4.5 – 9.0 Unidades 

Plomo mg/l de Pb 5.0 

Selenio mg /l de Se 0.02 

Vanadio mg/l de V 0.1 

Coliformes Totales3 Número más probable 5.000 

Coliformes fecales4 Número más probable 1.000 

 

 
1 Artículos 2.2.3.3.9.5 
2  Dependiendo del tipo de suelo y de cultivo 
3  Cuando se use el recurso para riego de frutas que se consuman sin quitar la cáscara y para hortalizas de tallo corto 
4 Cuando se use el recurso para riego de frutas que se consuman sin quitar la cáscara y para hortalizas de tallo corto 



ANEXO No 14 

CRITERIOS DE CALIDAD ADMISIBLE PARA LA DESTINACIÓN DEL AGUA CRUDA 

PARA USO PECUARIO 

DECRETO No 1076 DE 20151 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 

DIRECCIÓN TÉCNICA AMBIENTAL – GRUPO DE RECURSOS HÍDRICOS 

 

Parámetro Unidades Valor  

Aluminio mg/l de Al 5.0 

Arsénico mg/l de As 0.2 

Boro mg/l de Bo 5.0 

Cadmio mg/l de Cd 0.05 

Cinc mg/l de Zn 25.0 

Cobre mg/l de Cu 0.5 

Cromo mg/l de Cr+6 1.0 

Mercurio Mg/l de Hg 0.01 

Nitratos + Nitritos mg/l de N 100.0 

Nitritos mg/l de N 10.0 

Plomo mg/l de Pb 0.1 

Contenido de sales Peso total mg/l 3.000 

 

 
1 Artículos 2.2.3.3.9.6 



ANEXO No 15 

CRITERIOS DE CALIDAD ADMISIBLE PARA LA DESTINACIÓN DEL AGUA CRUDA 

PARA FINES RECREATIVOS CONTACTO PRIMARIO 

DECRETO No 1076 DE 20151 

 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 

DIRECCIÓN TÉCNICA AMBIENTAL – GRUPO DE RECURSOS HÍDRICOS 

 

 

Parámetro Unidades Valor  

Coliformes fecales Número más probable 200 microorganismos/100 ml 

Coliformes totales Número más probable 1.000 microorganismos/100 ml 

Compuestos fenólicos mg/l de Fenol 0,002 

Oxígeno disuelto - 70% concentración de saturación 

pH Unidades 5.0 – 9.0 unidades 

Tenso activos Sustancias activas al azul de metileno 0.5 

 

 

Nota 1: No se aceptará en el recurso película visible de grasa y aceites flotantes, presencia de material flotante 

proveniente de actividad humana, sustancias tóxicas o irritantes cuya acción por contacto, ingestión o 

inhalación, produzca reacciones adversas sobre la salud humana 

Nota 2: El nitrógeno y el fósforo deberán estar en una proporción que no ocasionen eutrofización 

 
1 Artículos 2.2.3.3.9.7 



ANEXO No 16 

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINANTES 

 

 
 

 
U: No aceptable en la mayoría de los casos 

PU: Probablemente no aceptable, excepto en algunos casos sujetos a investigación detallada y a un diseño 

especial 

PA: Probablemente aceptable, sujeto a investigación y diseños específicos 

A: Aceptable a diseño estándar 

 

 

 

ALTA MODERADA BAJA

Lagunas de infiltración

Efluente industrial PU PA PA

Agua de enfriamiento A A A

Efluente municipal PA A A

Disposición de residuso sólidos por relleno

Industrial peligroso U U PA

Otro industrial PU PA A

Doméstico municipal PA PA A

inerte de construcción A A A

Cementerio PA A A

Excavaciones en tierra

Mineria profunda PU PA A

Mineria a tajo abierto y canteras PA PA A

Construcción A A A

Tanques septicos, pozos negros, letrinas

Individuales A A A

Comunales, edificios públicos PA A A

Drenajes por infiltración

Lechos de edificios A A A

Carreteras secundarias y áreas de recreación A A A

Garajes y áreas de parqueo PA A A

Carreteras principales PA A A

Areas industriales PU PA A

Aplicación de efluentes a terreno (cuerpos de agua)

Industrias alimenticias Resol 0631/2015

1) Parámetros fisicoquímicos a monitorear  vertimientos puntuales ArnD a cuerpos de agua 

superficial  actividades de alimentos y bebidas, 2) Parámetros fisicoquíimicos  a monitorear en 

vertimientos puntuales  de ARnD en fabricaciòn y manufactura de bienes

PA A A

Otras industrias Resol. 0631/2015
1) Parámetros fisicoquímicos a monitorear ARnD (sector minieria), 2) Parámetros fisicoquímicos 

a monitorear de ARnD a cuerpos superficiales de actividades de hidrocarburos, 
PA PA A

Resol. 0699 /2021
ARD-T., al suelo. 1) parámetros físicoquímicos  y microbiológicos (vivienda rural dispersa), 

2)Obligatoriedad del reporte de la información
PA A A

Resol. 0631/2015

1) Valores limites de parámetros de ARD y ARnD a cuerpos superficiales de agua, 2) Valor 

límites de parametros de ingredientes activos de plaguicidas  de las categorias tóxocologicas IA, 

IB y II en vertimientos de ARnD a cuerpos de agua superficial, 3)Valores límites permisibles de 

ARD y ARnD de los prestadores del servicios a cuerpos de agua superficial, 4) Parámetros 

fisicoquimicos y valores límites en vertimiento de ARnD a cuerpos de agua superficial

PA A A

Lodos municipales Decreto 1287 /2014

1) Carcaterización de los biosólidos (químico y microbiologico), 2) Valores máximo permisbles 

de categrozación de biosólidos para su uso, 3) tasa maxima anual de aplicación al suelo de 

biosólidos categoria A y B,  4)Almacenamiento, 5) alternativas de uso de biosólidos, 6) 

Restricciones  para el uso del suelo, despues de aplicar biosólidos, 7) no aplicación de 

biosólidos en suelos con (nivel freatico menor a 1 m, zonas aledañas aa fuentes de 

captación de agua subterránea para conusmo humano y animal, en un radio inferior a 

100 m , 7) Registro de productor y/o distribuidor de biosólidos (ICA)

PA A A

Lodos agrícolas A A A

Locales industriales

Almacenamiento de químicos líquidos PU PA PA

Almacenamiento de combustibles hidrocarburos Resol. 40198 / 2021 Reglamento técnico aplicable a estaciones de servicio: 1) Sistema de monitoreo PA PA A

Almacenamiento de químicos sólidos PA A A

Ganaderia extensiva

Efluentes de lagunas PA A A

PTAR

Resol. 1256 /2021 - Resol. 

699/2021

Reglamenta el uso de las aguas residuales - Valores máximos permisibles de los vertimientos 

puntuales ARDT

Decreto 1784/2017

1) En la medida que las condiciones topográficas, viales y distancias lo permitan, los proyectos 

de dispoisción final de residuos  sólidos deberá ser regionales. 2) Estudios hidrogeológicos de las 

aguas superficiales y subterráneas, 3) impermeabilización requerida acorde a las condiciones del 

suelo, 4)Manejo de lixiviados, 5) Sistema de tratamiento de lixiviados, 6) Instrumentación para 

medición de niveles y calidad, 7) Aspectos constructivos, 8) Monitoreo de calidad de los 

lixiviados (pozos de inspección), 

Resol. 0938 de 2019

1) limitaciones de áreas para la construcción de rellenos, 2) diseño hidráulico para recolección, 

conducción y almacenamiento de lixiviados, 3) monitoreo de aguas subterráneas con piezometros,  

4) monitoreo de presencia y calidad de las aguas subterraneas, 5) monitoreo de caudal y calidad 

del lixiviado

Decreto 1077 de 2015

1) Reglamento operativo de los rellenos sanitarios, 2) Localización de áreas para  los rellenos 

sanitarios, 3) Requsitos mínimos para diseño de nuevos rellenos, 4) Requisitos mínimos para el 

diseño de nuevos rellenos, 5) Congrol y monitoreo de la calidad del recurso agua

Rellenos Sanitarios

Aguas municipales servidas

VULNERABILIDAD
EXIGENCIASNORMAACTIVIDAD POTENCIALMENTE CONTAMINANTE



ANEXO No 17 

PROTOCOLO PARA MUESTREO - MONITOREO DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 

 

Objetivo: Disponer de un procedimiento técnico, que minimice los posibles errores al momento de 

obtener una muestra representativa del agua subterránea, durante el desarrollo de las jornadas   de 

monitoreo. 

 

Alcance del protocolo: Este involucra el planteamiento de la logística (programación) para el 

monitoreo, y culmina con la entrega de las muestras en el laboratorio. 

 

Origen de la muestra: Pozo de monitoreo 

 

Desarrollo del monitoreo:  Este involucra entre otras consideraciones, las que se enuncian a 

continuación. 

 

▪ Definición de los sitios a monitorear (localización), número de pozos, parámetros, equipos 

requeridos, preparación de formatos de campo y cadenas de custodia de las muestras. 

▪ Coordinación con el laboratorio para la recepción de muestras (cantidad, parámetros y 

horarios de recepción)  

▪ Preparación y limpieza de equipos de campo (planta eléctrica, sondas, metros, mangueras, 

tanque de agua limpia, marcadores y extensiones), lavado de la bomba y revisión de lubricación. 

▪ Calibración de equipos de campo, para determinación de parámetros in situ (pH, temperatura 

conductividad). Opcional salinidad y oxigeno disuelto 

▪  Preparación y rotulado de recipientes, reactivos para estabilización y preservación de 

muestras 

▪ Medición inicial en campo de profundidad de pozo, nivel freático y definición de la 

profundidad de instalación de la bomba.  

▪ Instalación de bomba y variador de frecuencia. Es recomendable que la bomba quede dos (2) 

metros por encima del fondo del pozo. En este paso es necesario la instalación de la sonda eléctrica 

para controlar el nivel del agua cuando se inicie el bombeo. 

▪ La iniciación del bombeo es recomendable efectuarla con una frecuencia del variador baja 

(inferior a 180). Se debe ajustar la frecuencia de acuerdo con el caudal del pozo y el descenso del 

nivel. En este punto, es necesario garantizar que el nivel de sumergencia de la bomba es de mínimo 

un (1) metros. 

▪ La recolección del agua bombeada debe realizarse en un recipiente limpio, con la finalidad 

de evitar la contaminación de la muestra. Al interior del recipiente se instalarán los equipos de campo 

para la medición de parámetros in situ (conductividad, temperatura, pH).  Es necesario revisar la 

velocidad de descenso del agua en el pozo; si es muy rápida, se requiere disminuir la frecuencia del 

variador 

▪ Registrar lecturas cada 15 minutos de parámetros asociados a conductividad, temperatura, 

pH, salinidad, turbidez y oxígeno disuelto. Los datos deberán ser consignados en un formato para 

captura de información en campo (Tabla 1). Es necesario continuar con el bombeo hasta que los 

parámetros se estabilicen. 

▪ Una vez alcanzada la estabilidad de los parámetros, es necesario realizar el aforo del pozo, 

medir el nivel de bombeo y tomar las muestras en los recipientes esterilizados (limpios), debidamente 

rotulados (nombre predio, código pozo, fecha y hora de la toma de la muestra y número de muestras). 

En caso de requerirse, se le adicionara sustancia química que permita su preservación (ver Tabla 2). 



▪ En aquellos casos en los cuales se tome muestra para análisis bacteriológico empleando el 

método de filtración por membrana, es necesario solicita al laboratorio, la preparación del caldo. 

▪ Con la finalidad de preservar las muestras, están serán almacenadas durante la jornada de 

monitoreo en neveras a una temperatura de 4ºC. 

▪ Una vez culminado el proceso de toma de muestras, se debe retirar la bomba del pozo, para 

proceder a lavarla con agua limpia. Se hace el chequeo que no queden en el sitio del muestreo, 

herramientas y equipos menores. 

▪ El procedimiento enunciado en apartes anteriores es repetitivo en cada uno de los sitios a 

monitorear; no obstante, se debe tener cuidado de cambiar la manguera en cada uno d ellos monitoreos 

realizados. 

▪ Las muestras serán remitidas hasta las instalaciones del laboratorio, con las respectivas 

custodias; cualquier observación deberá ser consignada en la cadena de custodia (Ver Tabla 3) 

 

 
Tabla 1 Estabilización parámetros de campo 

Estabilización Parámetros de campo 

Monitoreo de pozos: 

Sitio de muestreo:  Pozo No: 

Fecha (dd/mm/aa):  Profundidad del pozo (m):  

Parámetro Horas 

pH       
Conductividad 

uS/cm 
      

Turbiedad - 
UNT 

      

OD – mg/l       
Temperatura 
ºC 

      

Salinidad - %       
Caudal (lps)       
NE: 
 

 

Observaciones 

 
 

 

NB: 

Fuente: CVC, 2010 

 
Tabla 2 Instrucciones para preservación, tipo de envase, volumen requerido y tiempo máximo de preservación 

Parámetro Preservante Tipo de envase ml requeridos 

para análisis 

Tiempo máximo de 

preservación 

Alcalinidad (acidez) Refrigeración Vidrio 200 24 hr 

Bromuros No requiere Vidrio/Plástico 100 28 d 

Benceno, Tolueno, 

Xileno, BTX 

Refrigerar Vidrio 1.000 1 mes 

Cianuro NaOH pH> 12, 

refrigeración 

Vidrio /Plástico 200 24 Hr 

Cloro residual Inmediatamente Vidrio/Plástico 500 0.5 Hr 

Cloruros Refrigeración Vidrio /Plástico 250  

Coliformes fecales y 
totales 

Refrigeración Estéril   

Color Refrigeración Vidrio /Plástico 100 48 Hr 



Conductividad Refrigeración Vidrio /Plástico 100 28 d 

Cromo VI Refrigeración Vidrio / Plástico 300 24 Hr 

DBO5 Refrigeración Vidrio/Plástico 500 6 Hr 

Detergentes (SAAM) Refrigeración Vidrio / Plástico 300 48 Hr 

DQO H2SO4 pH<2  Vidrio 100 8 d 

Dureza Ac. Nítrico pH< 2 Vidrio /Plástico 100 6 m 

Fenoles H2SO4 2 ml, refrigeración Plástico 500 28 d 

Fluoruro No requiere Plástico 100 28 d 

Fósforo HCl Concentrado, 

Refrigeración 

   

Fósforo disuelto Filtración, refrigeración Vidrio 100 48 Hr 

Grasas y aceites Ac. Sulfúrico, pH = 2  Vidrio 1000 28 d 

HC Refrigeración Vidrio 1000 1 mes 

Mercurio Filtración, HNO3, pH<2 Vidrio / Plástico 500 28 d 

Metales disueltos Filtración, HNO3, pH<2 Vidrio/ Plástico 100 6 m 

N. Amoniacal H2SO4 pH<2 Vidrio / Plástico 500 7 d 

N. Total H2SO4 pH<2 Vidrio 200 48 Hr 

Nitrato/Nitrito H2SO4 pH<2, 

refrigeración 

Vidrio / Plástico 200  

Nitratos Refrigeración Vidrio / Plástico 100 48 Hr 

Nitritos Refrigeración Vidrio / Plástico 100 48 Hr 

Oxígeno disuelto Inmediato, H+ Vidrio 300 0.5 Hr 

pH Refrigeración Vidrio / Plástico 100 2 Hr 

Sílice Refrigeración Plástico 200 28 d 

Sólidos Refrigeración Vidrio / Plástico 200 7 d 

Sólidos totales Refrigeración Vidrio / Plástico 500 7 d 

Sulfatos Refrigeración Vidrio / Plástico 100 28 d 

Sulfuros NaOH5%,  

10 ml/100 ml 

Plástico 100  

Turbiedad Refrigeración, oscuridad Vidrio / Plástico 100 24 Hr 
Fuente: CVC, 2010 

 
Tabla 3 Cadena de custodia de la muestra 

A. SITIO MUESTREO 

1. Corriente (río, quebrada, zanjón, etc.): 2. Cuenca: 

3. Punto de 

muestreo  

 

 

4. Clima 5. Temp. Media:  6. Latitud:  7. Longitud 8. Altitud, 

m 

9. Nombre propietario predio 10. Corregimiento 11. Verda 12. Municipio 

 

 

B. IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA 

13. Número de muestra (__de __) 14. Tipo de 

análisis: 

15. Fecha 

toma muestra 

16. Hora 

toma muestra 

17. Código 

asignado al 

laboratorio 

 

 

C. CARACTERISTICA DEL MUESTREO 

18. Características del punto de muestreo 

 

19. Equipo de aforo 

 

 

20. Tipo de recipiente:  

 

 Nombre y Apellido Código 

Muestreo/Embalaje   

   

D. OBSERVACIONES 

 

 

 Fuente: CVC, 2010 

 



ANEXO No 18 

METODOLOGÍA GOD  

ESTIMACIÓN VULNERABILIDAD INTRINSECA A LA CONTAMINACIÓN  1 

 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 

DIRECCIÓN TÉCNICA AMBIENTAL – GRUPO DE RECURSOS HÍDRICOS 

 

 

El sistema de indexación GOD, propuesto por Foster (1987), es aplicable a áreas de trabajo con escasa 

información, con irregular distribución de datos o con incertidumbre de la información. Esta 

metodología comprende tres parámetros: G, O y D; cuyos valores son asignados de acuerdo con la 

contribución en la defensa a la contaminación, (ver Figura 1 ), los cuales se describen a continuación: 

 

G.( Groundwater occurrence) Corresponde al grado de confinamiento hidráulico con la identificación 

del tipo de acuífero, su índice puede variar entre 0 y 1. El modo de ocurrencia varía entre la ausencia 

de acuíferos (evaluado con índice 0) en el extremo izquierdo y la presencia de un acuífero libre o 

freático (evaluado como índice 1) en el extremo derecho, pasando por acuíferos artesianos, 

confinados y semiconfinados.  

O.( Overall aquifer class) Corresponde a la caracterización de la zona no saturada del acuífero o de 

las capas confinantes. Los índices más bajos (0,4) corresponden a los materiales no consolidados, 

mientras que los más altos (0,9 – 1,0) corresponden a rocas compactas fracturadas o karstificadas.  

 

D: (Depth). Se refiere a la profundidad del nivel freático en acuíferos libres o a la profundidad del 

techo del acuífero, en los confinados. Los índices más bajos (0,6) corresponden a acuíferos libres con 

profundidad mayor a 50 m; mientras que los índices altos (1,0) corresponden a acuíferos que 

independientemente de la profundidad se encuentran en medios fracturados. Para el caso de los 

acuíferos libres la profundidad del nivel estático está sujeta a la oscilación natural. El índice de 

vulnerabilidad GOD se obtiene, entonces, de multiplicar los valores asignados a cada parámetro. 

 

𝑖𝑉𝐺𝑂𝐷 = 𝐺 ∗ 𝑂 ∗ 𝐷 

 

Los parámetros G y O, pueden considerarse estables a lo largo del tiempo, mientras que el parámetro 

“D” es variable. 

 

Los resultados del cálculo pueden variar <0,1 y 1,0, obteniendo las categorías de vulnerabilidad de 

los acuíferos que se reporta en la  Tabla 1 

 
1 Metodología empleada por la CVC en la estimación de la vulnerabilidad intrínseca a la contaminación de las aguas subterráneas 



 
Figura 1 . Método GOD para la evaluación de la vulnerabilidad intrínseca 

Fuente: Citado en (MAVDT, 2010) 

 

 

Tabla 1 Categorías de vulnerabilidad para el método GOD 

Puntaje Vulnerabilidad 

0,7 – 1,0 Muy alta 

0,5 – 0,7 Alta 

0,3 – 0,5 Moderada 

0,1 – 0,3 Baja 

< 0,1 Muy baja 
Fuente: Citado en (MAVDT, 2010) 

 

El método GOD presenta algunas soluciones especiales para evaluar los tres parámetros en el caso de 

acuíferos semiconfinados y para acuíferos poco profundos de mala calidad natural, normalmente 

salinos (ver Figura 2). Esta última situación requiere un mapeo específico, ya que estos acuíferos 

someros generalmente no necesitan protección especial, aún en los casos de alta vulnerabilidad a la 

contaminación antrópica, pero que sí la requieren los acuíferos semiconfinados subyacentes. 

 

 

 



 

Figura 2 Interpretación de la vulnerabilidad de los acuíferos semi-confinados a la contaminación. Método GOD 

Fuente: Citado en (MAVDT, 2010) 

 



ANEXO 19  

MAPA DE VULNERABILIDAD A LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA SUBTERRÁNEA EN EL 

ÁREA DE JURISDICCIÓN DE LA CVC 

 

Fuente: CVC, 2023 



ANEXO No. 20 

 ESQUEMA GENERAL POZO DE MONITOREO – ESTACIONES DE SERVICIO 

 

 

Fuente: CVC, 2010 

Nota: Se precisa indicar que los aspectos constructivos de los pozos de monitoreo en estaciones de servicio, se encuentran 

establecidos en la Resoluciones No 40405 de 2020 y No 40198 de 2021del Ministerio de Minas y Energía. 


